
^ .4» 

í 

, a 
1 :* 

.1-
•aor 

e». 
L':*— 

.* 
• 

i» 
e-r 
o-

jíiím. 8. 

• i 

i 

I !> 

•;' 5c ínicritc eñ esla ciaiSaá . 
Én la librería de Mirfon' á 5.' 
ys. al tiíés llevado i Mía de 
los Señores STiscritirci^y 9' 
íuera franco de porte. ' 

pero de 1839. 

Los artículos comunicados 
y jo* anuncios &c. se dirigi
rán'i la Redacción, francos def 
porte 

BOLfeTlN ÚñCIAt DÉ LAIiPROVlNCIA DE LEON. 

ARTICELO DE OFICIO. ; 

^ Qolierno político i * Ih provincia Sé tiony i 
1* Sección!=Núm. 25. -fv ... 

farmattdades que deben obtenoarií por ahora tula en
trega gratuita que te haga por ¡as oficina» de Jíacien-
da de papel, tellado d ios ítíbunales •superiprei y JUB-

gadot de i1, instancia. s..-
- ; El limo. Sr.^Regente de la Audiencia territo-
Viál de Valladó.Jijd ^jeJltce poi fecha 15 del .que 
flge io'tigttjénte:',--!!*"' . ' 

»*Por el TSubwcrerarJa del Despacho de Gra
cia y Justicia^'etni fecha'8 de Diciembre último se 
ha dirigido á está )\udiericíá la Real orden síguiea-
té.-zzZl Sr, Ministró áe .^¿¿^^8 ' roe "dice'̂ on fe
cha «; del córnéh'telp jjue^sigue.'—He áaÓo cuen
ta á S. M . la Reina Gobernadora de las" ¿omu-
ñícaciones quehic ie ron i este Ministerio por el 
del digno cargo de V . É. en izo de Agosto y ̂ ag de 
Noviembre nltimos,Telatmí á las formalidades qué 
conviene se adopten para «vitar abusos y . fraudes 
en lá entrega gratuita que debe hacerse por las ofi-
ícinas de Hacienda; pública á los tribunales supe
riores y juzgados de 1.* instancia del papel sella
do que necesiten para el despacho de sus 'respecti-
\ot negocios de oficio conforme k la disposfcíoa 
^ * de las génefáíss de) presupuesto de Gracia y 
jüs^cia , mandaáo!llevar.^efecto por la ley ¿ e 47 
<le Julio .¿Itinio.iT enterada S. :M» conformándote 

, con lo manifestado sobré este asunto por -la Pirec-
.1 xíion general de Reñías Estancadas, de atuerdo coa 
., l a Contadurfc general de . Valores, se há dignado 
A iresolver que con calidad'de por ahora y sin .per

juicio de Jas.modificaciones que aconseje la espe-
' ¡riencia se obsetveo las reglas siguientes: 

\ i - i . * Lo» tribunales superiores del Reino presen
il talfin en la Dirección general intes 6 paita el 1 * 
1 tlé petubre áe caíla año jél presupuesto' de! papel 
I <de oficio que consideren preciso para el inmedia

t o ; , y los tribunales superiores de las Provincial 
•lo verificarán en las Intendencias dei que tsimis-
"fto Decesitea para si, y espedficátnente pata cadi 

|í ^no de los juzgados de su territorio. 
V v Los Intendentes, los remitirán ínmediata-

iFaente á la Dirección, quien con presencia de tc-

doi, prevendrá la entrega del pape! por tercios de 
años anticipados ,ry esta se verificará por las data
ría» de las capitales á los Escribanos de Cámara 
de los tribunales superiores, y i los Jueces de i . * 
instancia que en ellas residan. A los demás del t4-
rHtoriose hará por las mismas administraciones de 
ios pueblos en que se hallen establecidos los Juz
gados ó por las «as próximas cuando en aquellos 
po las ¿ubiese. * '- i 
: 73*Para que tenga lugar la entrega ha de'pre
ceder: además el pedido de los Presidentes de los 
tribunales, .Regentes de las Audiencias y Jueces de 
x.* instancia, dirigidos á los Administradores de 
provincia y partido Tespectivatnentje,"A cuya ¿00-
linuadon se ésteaderi el competente recibo, >de-
Itendo llevar el ̂ uc suscribao ipt Escribanos de Cá
mara de ios tribunales superiores el W BAde «us 
Presidentes ó Regentes. 

4.! r Los mismos tribunales y "Jatgados 'presen
tarán cada cuatroi.jneses en (as Administraciones 
donde.,se les facilitó: el papel, un testimonio que 
acredite Jos procesos'en que hubiere reintegro del 
sobreprecio del de oficio al de los sellos mayores 
y entregarán su Importe como se halla establecido. 
Si no hubiere reíntegrb alguno M eipresará esta 
circunstancia en el testimonio, ^in que por ello deje 
tíe espedirse; y se acompañará á la cuenta del mes 
en que concluya cada cuatrimestre para juStíficár 
el cargo de Ití» vialútes ijué fesülten. -
i... 5 / En fin de año se devolverá 4 Jas citadas Ad
ministraciones ¿r papel que hubiere resultado so
brante cón otros testimonios qtie acrediten el nóme-
fo de resmas y pliegos devueltos,'que asimismo sé 
acompañarán las cuentas del mes' de biciembre & 
las cuales se bnirá también certificación de Jas 
Contadurías de Provincia, en que resulte literal
mente copiado^ presupuesto-que se aprobó como 
comprobante de qué la total entrega no ha ekeedído 
del número de rfesmas que en aquel se designaron. 
- 6.* y óltiroa. Para que las oficinas generales 
tengan conocimiento del pormenor de este asunto; 
formarán las de Provincia y les remitirán eáda c'ua-
•tro meses estados demostrativos del papel entrfega-
•rio., del que se reintegró y del devuelto en fin del 
«ño ; y la Contaduría general de valores estenderá 

-1 



t . ^ ( j f i . l o s moá«los á qúe'bayan de «redarse 
bebida un¡ro'riiiidadr-Dé"Real órdetilÓTii-" 

*jf • y . E- par3 4U conocimiento y efectos corres- A 
kodtentes; advirti^ndoJe que como por Jotavar|«d() 
del tiempo no puede tener egecucionjá j * d£jas: 

que tó^htend^es ^ f } « 1 ^ » ^ » ^ p p ^ t í e . 
.coercí ^fJfe!í^^eri<^*¿ííe:<Ja.*.Ais-
mas a fin de adoptar el roc$lTpt ma^qj^vetjiepte de 
hacer este servicio sin ofensa de tis$>Üxí}tij£-
cionales ni d«l curso de los negocios J4^j¡i$ti^aí^[ 
de fa propia Beal órden lo traslado ^ á . ^ . ^ ^ a t a 
su inteligencia y cumplimiento por su parte•iyJpQt . 
la de ese Tribunal y juzgados de su territorio j u - " 
dicial en Ja.p^tu ̂ ue«DtspectfV^ajf wejJea toca, j iro-
metiíodoíe Si -Mi^ue fodosVe apresuraráo i faci
litar el acuerdo de que i t jrata a 1 fin.de Jajrgsp-; 
Jucion que vá inserta, y k confirmar con su leal 
condecía tfl fite, Xjvhio tía :tepgtx'cion' de deJic^de-' 
.28 íjve0han^abá¿o.adqu.irif ^osíTrrábuoMes¿?,.. roña 
• JasAutliftncía.eíi sw .tfista Lmandó guardar y 
t,ijp>frtir-U .piremseríatReal ó«Jen, .4Íspoiiiendo<ní> 
tce W»a$ .ftQsatflue. sp. cjrcuj*'eo la format ordina
ria $3iCMue¡tos.é4c.t£b«»Ds defcáraaira de esté 3TÍ-Í 
by«alj-. jueces xle .primera .iostancia y escribanos 
ttípecf ivas de. sus partidos .fjoogan ÍCÍI egecodob'á 
su debido tiempo las diferentes reglas que oóntién»; 
- .tjl*-que.trascribo á V,: S¿ á:fio jde .qué ae'sírva 
«rdetjar.se ifísetítien el Bolc^tn f fieial de esaipro* 
yincia.á Jos .efecto» £A»ig lüeotes, y Avjsafme ücl 
«Kihft.--: . . - i . / t ! . ' - ' . :. vi*;.;-*;'.. Í ; ^ . : , * , ^ 
-.: >LQ.9ué«iÍah«.dispUest9 j t egecute pararía 
biia ^«tilicidíd^iLeon 20 dcsEaero de .1^39;=: 4 
JfiSÍ ¿ugeAio tleilojas.—Joaquín Eetnarde '̂j-Sa-
«íftt«títfí.i: ;. .' ;s í^i ^ i : ; ; - ¡ . j ¿.i-t"!;.' 

'iyyíGtffahWjo&ífo Je Ja PrttDtMH'a.de Leoñ.i. 

RtQlfófdtn Jijcmdb lofi eám ¡ii qüe lá» juntas •úunicfc 
p$hi:4 l̂ot.'xstableaimuntos ds-iauficentifi pueke'n »«i 
tptfgr ¿fcwtu?. en rfcljtmaciott d* obras piat ¡ snemoriaa 

s...j&l ^xcjnp. %r.Secretario de Estado y del.Deaí 
p ^ ) 9 }» SgQhfiwiQD ;d? la Península («Qn.fcí, 
Ú*. 30,de cW.cj^br? á l t jqo ,*» comunica ia Jleal 
4f^»Mf^«í«»^'.f..5-.: .: . , 3 ¿ 

t,En Real circulAr de § d* ípHo: de 
I^aA,V,íii>jm5P^S>r pupto «geRer̂ J que las'juntas 
dp;,bsBd$«iy).Ci5% « r i j W P « « i ¿udiciaJinente ja admi-
m m ' W d c t k h Q ^ m&t-nxWGfW -óiuajiicia-
9«soWf.rf!8b|V'|Pf»Kr/y^«ft i )»qH^ famo, jíiertipre 
fl<«> Jfts . P M ' ^ 1 J WrpWWQWiiparticJJiaxes^á 
c.wo -ía^gp Mj;gj?/eíeQA;rjísi?ti^«o i v e r Ujemregá 
py.^ida de.ofi.cio.ppr-jlps juptís»- « L • . : 
( ;i £qiieJ^.,dec!#facípn, dictad^ Kpo:el roejar .ce»-
jpi lu sjdQ causa jl.e^uinosos:litígi<M, qué Jian con-
sfimidp ;?p^us .itppcoductivoi.gasips,» Ips recursos ' 
que la-piedad ,(le Ips fundadpr^s cJesUnabâ L .ali> 
yio y SonsyeJo de^ps fneneitetpsoj. Esta situación 

p>̂ ]es que-^wr/ea, bao Jtamído la atención 
íjue solícita por retnetjiarios, se ha servi-

^ol.yer, conformíndqse cqt\ ío.propuesio por 
a auxiliar cppsujcjjta de.«t?.Mtnjsterip; que 
untas municipales entablen recurso alguno 

en TíJbP3atcVJ?f|ioífio«, n! eftos « los admítati; 
asi como tampoco á los'demás establecimientos pú
blicos de beneficencia, los que interpusiesen contra 
las-mismas; sin que los demandantes acrediten prc 
viatiienté!que/han recurrido á S. M. por la via gu-

-¿erqativa^.^ara^o&^er la protección de sĵ s dere
chos ;'.^íi$^i¿ndos¡e ^.nW..'4ue( por | este pedio se 
logrará ^a -jd̂ b̂ da jj^tijKfc, con .ma.V.éspedicldb, re-

.^eryjitido. ^^«eorso, 'ji^di^ial .sol^irienté para pque-
• jlos casos-en que no quepa ayenenckjó ae.ofneacaa 
*diidasigrayes."De Real órden lo digo á V. S. para 
.«ú inteligencia y efectos correspondientes. 

-La que se inserta «n este periódico para su no-
torfedad. León 20 de Enero, det1 839. =zJosé Eu-
seiup JÍC Rojas, =?JoaqyinT $ft<»h¿eig-$9Stetario. 

Gobierno político de la Provincia de León. 
2̂!* Seccíoñ7=Circular Núm. 27. 

Ley aiaorixando^aiGobifrMide.S;^^ para hacer una 
rtquitlon'de*t¿oo~cabalÍoí en tuda tl'Rtiná. 

S^ S^cmo. Sr^Minittn de Gobernación-de la 
Península me comunica con fecha 15 el actual )a t i ' 
guíente ley. • ••••• '~' ' '•' 1 

»Et'S#; 'Mjnistrp de Ja Guerra'»!! w.̂ de esté me» tria 
.diee'-iiiViab «gue. ^ <•.:, . ' »i T v •.>'.' : -¿^l 

; $a, M«g*«»d Ja'ReiD* Cíobírotdora i< servido di* 
rigirme el Reil decreto siguiente ¡ , . ' 
,. j . p p í i * Iwbel a!.̂ )or la gracia de Dio» y,porla ^ons- .. 
¿tti'cioa'de' la Monarquía española Reina de las Espidas» \ 
y 'dur«nte«ü menor edad la Reina 'Viuda Doña Jtíar.i 
Cristioa de Borboo, ta augusta M»dre, Rtióa Rrgenl*'} 
Gobernadora del R e i n o í iodos'ÍOÍ-que las prentotea 
vieren y eatendieren\ sabed: Que las Cortes bao detré»-
lado y Nos -sancion^puií ,1o jigoiente: . ~ • j;; 

A^iculo .1? Se autori»» al Goluejrno para baoet̂ Q.̂  
f éguidcipn fia «^a mil cábillos eo todo eí Reino.', T i 

Arf. a? Quedan' sujetos i la preíeóte teqúisiciám^i-. 
doslót caballos domadOi-d cerriles que téan basraoteŝ  
Uedar.el xiimero áe aeii mi], que b^yan eptrado ea 'Aák 
tincp años,]de jicte/iCUMiM menqs "un tiedpair>ba, )r ípi* 
reuoao «denja» Jaa fuâ djides necesarias pa/a f l ftw'lffa 
de-U guerra,.' •' . ., .' \. ..; 

.. Art. .3? Sí excépWaii dé esta disposición : 7o>ca-
balloi destiiadós tVieríícfo de SS. MMi jr^A.Üi: »*\ U 
qüe nec'Mltah los "Generáles ¿rt' gefe -de les íj^rcitoi'de 
operaciones: 3*,. tres de £sda Geaenl <mpleado-eauKtí% 
vo servicio, .üiclusos loS'̂ apjtapes^eaierilei .de Ifs-pM»' 
jrincús, y ^nspector,general.de-^baljerí»;, y fldó,^ 
cada Iiíspectqr y Director^ide^emu'armü: 4?jáoi$e 
cada Brigadier cotí niá^dó 'úé~ ¿ri¿i¿á^, división .d'^r'^ 
vacia': "5?-» ^w*' 'cada'Cordtiel de:ciballefía -cdn malí-
do de rtg(áííento:?¿f, dosíde cada Coroníl «uperoíiufrh 
orto y dfitou geffs.de la .misma .anba ;y 'de anilléríade ' 
jfifaptñ* que bfgtp el *c¿vi¿io ^0? reginiientos y ^ í j - ' 

«n 101 ejército»y provincias, inclusos los Comanqantea 
géri'erales áe ar'n/íéría I firgetíetos j y üni áíe cada bíicííl 
-de>mba's armas destinados 4 loa ejércitos,' ó que sé ha
l len desempeñando' ̂ misiones activas "del servido i r j % 
Upo 4* -epá» .Qefe y Ufioi dfi c¿dt A y u n d í n ' e de infapte-
tía (inqU\»as ^ 1 ..MiiieLuLppxovincijileJi Caírpq» fraacop 
» Milicia nacionái que estén -en C^MIpaila), artillería ^ 
In^eúierós.dé los que )i»cen el servicio setivo en !o* i*?-
¿imií'ífos; y de los tiflones de marina destinados'al 
ejercito: 69 , uno por cada uno de los i re í gefrs de S*-
ftidad militar, y .otro por esda físico adicto i los .-cuer-
posáe c»b*l¡erUjf de las hr igada» awnt^das de s^ullí-
rís : 9?, cfos de ĉ da.pefe de cuerpo* francos de ĉ b )̂!̂ -
•ÍÍ: JO, uno dé cid» individuo del cuerpo de Carabine» 
'-oe de la ttaciendá pdtüca' que perteneacan á las bfígi-* 
"jas montadas del aiismo'. 11 , Jos ifestinados a! servicio 
it postas y correos según contratas: ta, los potros cer-
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•]^e , ' , j , Jp»,<abaJíu» p id f t J iqiJe <1 l ieiupo da pu-

«*rte' ¿«loriedid |d«iian«dot' mi «ni o objeto. SSCMJ-
'eí,l.p^(.0pb«/'o f f o * fot Uida.dl** yguai de vien-

1''V|tlb>¿4»:íTc4iisív*iieoU i l» ¿rit c»bil)if : I4»1OJ 
K,lya«d«»'l*8P'c,*.,i'S',,er*' CM'* oli»rftimí 

i otlii'Cípfi'ítí^í rtcju'erWoréí^ »6ldí(ios de'ií tablllu 
* üfpettóiebre*,.T >fe*n 'T}e "tino' '^or inüiMúói 1 5 , 
" ¿¿to -dé ^¿i ;«i¡b2||tf* perieáecie^lfes i lol Eiiibáifá'ap-

¿iíífdltóS.de í^jejiás,K»cionM que han Vecoiióc^o 

, \odo,con{ofme,i. loíjMtatfoí: í.f,..loi «abalJojf q.üe 

0 ¿eDef*Ifl>i/ÍÜridWÍi>.^(íM^flí«í»'P al>j'l«iriJ.^i.ii«» 
(Jc^a/ís r.dei ¿ger.po.de.>E*udo .wayar::«xceplutraooios 
^ilÍpij-Kg'Jn •,iW<*u>pl*<M, r«nur«dMi40nw de! cahalle-
B . ^ a Áypdahteí'de^ampo y dettinknet d> ÍOIKOSM-
IB«,e«ipW<iíi*:»«t^tuarin do» iciballM 11. Ipar-Mi;ei«-
:sini> pudiesen•eÍM,ept«ar más, »i«i>prt-que í l nohibra-
ient*-de tales <Ayúdantts'h$y¿'taétte\óo la'R*»| i>(>'«)-

laclen : í8 ; uñó ¿ rada grfe de VesgtíartJo •de 'lDftHVetía 
.Ie'"Jt*tó«ie«.á» fiill>H<r¿. ? 19,; UiijJ^ "cada Ofibi i r^Rl í i l 
JÍafe?g¡f;'de k)iht¡táérti:t ;t|be 'pbr ' W^Umen^o ''dféWB.fr-

r' "m'oiítadbí í ' ió^ ' íe'<?j'répfáaii ta^i^iéñ 3e rrquj^K.ioo 
j xabílíos güe Veíáiroífron esiat^tif'rle', cpn f ' í f ^ l ? ^ 

ciop»!^ ./ie ,8q,uel/si»,,puehioí (rirqua joa coojirltre.pee*-
la^U)^, pendido . el ̂  ser vicio .que. «Q"«1ÍM pttittu-ifi MR 
luí.ppr.M'o .deje de «completarle.;*} aúmero deciétado 

,tA»l. :i4? (QiMdan («nrargadoj de ila íjwuctn© do ««ta 
eqiiiáicioo loi,Capitán*! gesera-lea de lo i diitrítM niilf-

i^rai; f <:u>o-fiíiv-to'g0 que reéibtn eílis iiístrticiioDeí, 
dupondría <u '^pobíiracion por niédio de lo i 'bdlétfíies 

[•oftcitlñ^'y qtae ilóí' AyunniníeBtoi de!Jo».'poeMoí''ibr-
pnén •Mt'édialanferité '«-elaciones de tbddi. lof Vprttraii'de' fea 
'niisiriu» que feo^a^.é*bailo* 'dpmadb* d cerúlea,,e'ón,í*-
l^prnion del '^tíoikro (gue caáe^ono 'l ' í lg** j . .9* ÜPÍ i j ^ 

Bir ''no, r'eúpi r '¿faij >Uá^a '^e^ñ y v , $. VW-tf®-
dila'df j(np.t>.ti}Ja4?..po>,ealjep w ^ I f t ^ ¿ . d e s*r jpquííliflf» 

/¡f'HV'o»*» 1 ^ ' W ¿^^toiO^WWWWnw/^PW-íW q«« 
' J5,» 4vji»P .d«<fpwftfiííorJ#e..íívinfts-4»J»^imitiWtdi E « « 
jftl^qipfW: le e t̂pjWdrtífl «I .piSbiioo «o loa ,p»MgM »«>»-
JHmÍK'dií'* 4K> «cada f Uíbío .por el atírmino J e . t ó í tdiaí, 
-P(H» «qp* Ja* «étinoa de ioj ODÍadieam Mtiafagaá idr-qoe 
«•Abail ánoJüiio t̂odoa loa pafcaliot-q-oe ^fben •erioVWÍ 
mariir^tieBllok que friten'. f ^ b « 'i«4«docei.tt rtnrtH-
*ÍM g )M^CvpitMM generaleai ^uieirié*1 darín'lá' los Oé-
tiijtef|¡mcergatfos:d¿"Ja: retjajikióa Ui» ¿(íjíias ^úé Jffece-
•iteh para 'd: mejor íéjenipífio' de .la tonfisíbnT ', : 

Art. 5? 5l,J(|ip«¿ór geaeraj áé 't'pLbaJíerfa'pom'hjra-
v^xe-!-, 1 - J > § m p i g ü p / ^el, M -

jii/UíU*' ^ómpetént» 

Art. 6? L i f fwiWoíiés de rTquiiicion que debe rí ht-
Mr^ f t pfftviftw *e cpmpofldfrfn ¡dfl SPA político, 
^í«M^íej*u¿ÍíiUÍ*' íi'>g«f-»u-* fuivcioaes ^ara eeje ca-
*>.»« »" S«r«arÍo filftcifl pnow«>, ritndo 1« íequi-
^««Wrímraideiia jw^tal^iiis 410 Vocal d« la Oiputaoiea 
&»tñmaii JU •ott •QtkÁ*\ Atl arm^ de «abaHerí* que 
taotlAéÉ -jti iatptaior de Wla. í e agregaran i Ja Corai-
.•»««¡;.p»ra io* Ews qüe:, , . f j ^ t M ^ n , UB «mplesdo de 
«I» «adeuda mHItaty toOmhrado por el Irtleúdenté gí'ne-
•*h « f o de4«!llrfcirnd» r jv l l , qací nomKrsrí el liiten-

putacicio 
^ • " é , * - J R e i í t a a l a p T Ó v i n r i a , j dos vttfrjníri 
• ^ ' i u í ^P'&í*do<ír"^ '̂"nlbr*d<.s el'uno por la Dip _ 
i l T ñ ? 1 * * '•r •»'<>".lo-<rr¿' uno de loi desiff^dffi .i»* t i 
w«<Wd- amttltírr El ¿mpleado1 d¿"la HMÍ<Í&» cívU.4k-

+\$ti art, regutro ep.^ue.Mntaaá Ja fei^a-deloi 
.jque.ie, pre««uen ,4 l a ^ ^ c j ^ ^ ^ ^ . ^ Á u „ 
.de. loaique »e declarnn^tü,, , ^ j ^ j y , ^ _ 
.prMan^) * i motivo d»,eU., y lo, «pqjbre» de ioa due&» 
-y. J«fifelQ«ode «u domlüüos.eMoj.jtíaptai «erín.rubwc*-
jlp» idMnaiseate for ^ ^ ^ a . ^ ^ ^ . ^ . ^ ^ ^ " 
Winn»d«»;1)or.k>i,e««j»le|idkía::ll|l« Jlv}£?d», .Qoneíuida , i * 
i i i íqiJiw.ion^ntreglM.^^píeadfl^^ctaoda.wiviJ ,«1 
^eguirtJá..la IntWitptianáttfwjt. extender. oertlBoa-
do» que »« entregarán i los duefioi de.io» .«aballo»,»ven 

.^ue «expreien U« «ii^uiHiaiiciaa,»aflad»» en «J registro, 
Jos.cualvs »erán •fiNn»do»,^or,lM «diwduo» de .Ja cooü-
-tiw y d o » enipl«do«, de Haíieí»da, .fil Oficial de <*-
^)alJe|(»¡y-«l «mple¿dp.de.4a H«<;ieflda .ipiliur JlevitAt 
¡por »fp»r.ado otro registro .pata 4sr,4ut*0ticJas quB.n*-
{Cfflim.á lo» Gefe« .de,qo«Iiepejidaii.;. 
t . -Art i:/? .lo» caballoyj^ fabtñ ¿«r -requliado»,^ 
.pit?*Pj*tán^tt.¡o», dif» que^^^jj^nJfuCa^itaneJí^e-
-iwi^k» Us Capiv»|¿jl.^iprovjiwiní 4».p«rtido,>ó*a 
t\fií .punto*que CQq.»iíjer«j,niai 4¿prapóaito para queje ÍM-

-«QOp1?** ^«xfdad . ' í^ r íquwivon^egwi - Jo J permitan 
4 Ü .CW<»JoHi.qiÍMl fieJ:p8ii y Jia, fiie^M» de.qiw íe,pueda 
.di?poi)«jjp#fa el >*«r*iiío,'cuíiodia,y jppqduccion d^ilo» u -
tbsl^tfe^uiiados^.i ^ y t j Jn.Jo».Áts4«i'Capitaae».gen*. 
c.rale*sfa jKipdrin de.*e|i«r4o tooinl «Kpretado Joapaator. 
Quedan «xeitioawle preuntaMe i . 1» d«quiaicion todos.Jea 

..ca^llor^efrileí tí .domado» .que ¿o-,¿ligueo í loa cuatro 
años, tí á .las lieLe íii*rt^s;menoíMa^t^ft,y loíide Uut-

.)ilid«,d acMditJda,-indusos Ipj decjar̂ dftj inikile*fn laa 
do» últimas requisicionas, que cqnjkKfitn fthel JIIMU)0¡fls-

rt»4a M^.;lntiiilidadi- pero deberá darse -ps* la*J«»ticifcs da 
ttit fuiíJ^Q» uo cetíijkado con .expresioo <e ffsañ»a,;iui-

.Kií'esi^edq.Ja caosa .pdr qu¿ el caballo tí caballo»'po sa 

.pr^ijinjsa á ia re^iificion^ «on arreglo á Jo psevípidí) jta 
ieiM Mtfcalo. - .r ' . . , v > . . i i,; £ , i : : 
-.- 1Arí.íia?\^Se^onsid«raj^n,eabaUo».dtil|j» para«liervi-
Jílp^'odo» Jo» quel í Ja edad y «luda qae se designan eh 
.el;»rtííuip aeguodo,dcin.ae/iales.de tpoíler^prestar el s&r-
. yicíorde guerra, Jt^risw ¿Mcbuias:,, h^aao^y aani^id».-^ 
.^clwan.í&ide luegoti t i les los (jue pfldt}jc#uy»ítn«, wt -
timo confiimado y vej!gas^nqiuiiflj»ds».,;y loé .d< cĉ qija 

.iñcuí*^8;!101, .'Ptut/t -de algúa.remo'/í q»* alguoa, otra 
•,Tfktí»í-L-.t:'s - ' 1 ;• . . ,., . 

A r t / " P i íí^porte de- loa c*b#lloí quewni fonaeoit-
-«rveia ,dfl- esfa >equnicioii ¡ieaa deivio»d«» 41I «ervicia, M 
.^tisfarí pcir mtdio de biMete» del .Tesoro que represoO-
.ten camid^de» de 50 , í 0 0 , , 5 0 0 y t9.,«s.„ loa que seria 
.potregadu* jior J4S latendenciiÉí en cambio de loa «ard-
fieado» efjiedjdos por ]«« comisione» de requisición al mea 

^de-au preMntajcjon^y admitidos en 1̂  eoouihuoion el-
4í*wiiinarj» de guftrr A <$ pagados cap sus primeros Jugra-
SoS-Tambfín serán admitidos en pagoda las¿ontrihucio-
jiás atrasadas basta,fin. di ' 1837* > . 

Jírt. io. v L«» cuestiones que aa tuiciten sobre eacep-
elones de requisa tí írtuátt, serán resuelta» por los tres 
-individuos de la «Amisión , Ja que deberá «ir tas ifoejaf 
.y'denúwia» de loa particulares y manifestarle» loa aaien-
toa, ai lo iolicitaren. La utilidad de loa-tibailoa la -áe-
termiaará el Oficial de caballería con iu Mariscal, y el 
valor, sej-í dkdo poí losflot yeterinárió» adjuntas i l a co> 
misión, y aprobado por el Diputado de provincia y el 
Oficial de caballería; y en caio de disentimiento, resol-
-vérá la ««misión , «yendo á un tercer perito que nombrá-
j i al efecto. • • 1 ••i 

Art. ' i 1\ Los Capitanes-generales tie distritocon prt-
-»enda<del destino que tengan y del servicio que .presten 
•en los tuyos respectivos'los individuos militares detodaa 
las clases activas, dispondrán el modo, tórpii y paraga en 
;qú< áe^ttin presentai' i la romijion.'de'requisición loa 
caballo» qiie 'tengan y'«acedan del n'rfirierb.que .puedan 
esceptuar con arreglo al artículo ' j? . i*» recibos de loa 

'cabaílos que se íes requisen'á estóa individuos militar.M 
jerJivrfaiiífechos.pojU'1.5V.aoxaria.de. Jlentaa de ja pro-
fiiaci*.' M flue^e'veófique.i» nquiitcioa, jwévít autoxi-

- - i 
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dación det Comiísrio de guetra, Minlitro de Hid«nda 
A l i j a r , con trreglo á lo d¡spue»to en la regla 8? de Ja 
^Real iosiruccion dírcolada por el Ministerio de Hacien-
¿da en «9 de Seiiembre dllimo, y ta importe «e coosi-
"^dertrá entregado á -cuenta de la «oníignacion corri«íi-
' " e , tegun lo determinado en la regla 13 de dicha Instruc-
^cion j en el cobcepto de que «olo debe »er aatiifecbo en 
¿«ato» términos el vtlor de los caballo» requliado» i loa 

Militares que los tuvieren deatinadoi i su inmediato aer-
^yicio en campaña. 

Art. ia. Los Generales en gffe de los Ejércitos de 
operaciones y Comandantes generales de los Cuerpos de 
^reserva quedan encargados de la requisición de los caba-
"Uos que tengan ios Individuos que están i sus ¿rdeoes j 
—escedap del iriíoiero de los que puedan esceptuar según 

aus clases. Con esté objeto se establecerin las coctHsidtoea 
^de.tetquisicion eíi las divisiones, bagada» ó puntos-que 
"~dichos Genefillps 'eítimen mas í prbprfsito', y áé 'eéáfpon-
-'tfx-in-de üo Gtfe üe >oabaIler/a comisionado por el látpti-

toV,- de un Oficial de Estado mayor ^ un Comisario de 
goerra tí de'un «mpleado de'Hscienda militar que «jer-

^ *a-sus funciones; iotro'empleado de Hacienda"áviVcó-
—miaionado por fel Intendente de Rentas de la provincia, 
^_.y; qo 'niariscál'-nombrado por vkl citado Ibspfector;'La 

misma romisio« i«iólverá en el acto Jas dudar de'que 
^tiata el •tthate?ft>¡) 'y Aari i los interesadoa Jos feciboa 
^.'prevenidoa en -«l articulo 9?, ^ue serán aatisfecbo* en 

-los término» <|ó*'fM«viene el-mismo artículo. - " -
Art. 13'. ' L(B"pT*sérité requisición se dsrí por concluí-

^da 'par» «1 dia 'i-? dé Mâ eo prrfximo venidero, 
j^ri- -Art. 14.' - Se -confirman las disposiciones cbntenidas en 

-lorartículos f t y ta de la ley de 27dePíbrero de 1837. 
^ Por tanto mandamos i todos loá Tribunales, Justi-
^cías, 'Gefes, Gobérnadnres y demás Autoridades, u i ci-
^s\Ues como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase 

- y dignidad, que guarden y hagan guardar, éumplir y 
Ejecutar el presente decreto en todas sus partes.̂ Tendt̂ is-
" Ĵo entendido para su cumplimiento,^ dispondréis se iin-
Xprima; publique y circule. =-YO L A REINA GOBER-

•NADORA.=:Esttf rubricado dé ' la Real manioJaEn í a -
dacio á 16 de/,En<íro de 1 8 3 9 » ^ ':"x:". 
^ -<'' Lo que dcRe^l^rden comunicé-i Y. - ptri m: iíi-
«-vteligenria y puntual cumplimiento^ Dios guarde:% V . 

-ínuchoí afios.'fftadríd 10 de Enero de i l ^ . ^ A l a l x i 
De la toistua'iR^al tírden lo • traslado í 8. para se 

^inteligencia y+toto» consignientes encargándole que ea 
-̂iJo» primeios ailince: días del mei de Marzo prdximo 're-

- -niita i este Ministerio el estado' de los Caballos rf^ul-
. ^aados y entregados i Ja auloridad militar, tein espreslón 

^ e <elSas,'váíor y 'düeño y de la persona qlie lói; taya 
^recibido, el cdal^debeii venir.pir duplicado y sin la"toé-

«or demora." - ^ »•';;:•. - ' -''•.y.-.t. • . 1:- a.:: 1 
l a que se.insería para su drbttfa •publicidad, previniendo 

los j4juntamttñl<>* tftié si Jlaski- l ' . * del próxima Marta te 
^Jiitsentare en tus pueblót oigan' eabalth iiugeto d requita que 

fto hubiese sido reconocido imita tí preunte, lo denuncien d la 
^••/uitUion bajo su. tTffie>fttab¡lidiuJ.,J*Mnm de E/ter&'de iS'iy. 
^fsjoíe Eugenio.Je Jdyflj.wJa»qui'/j .Bernardts t Secretaria* . 

.Gobierna polhicó de / * ̂ rovlneia 4e León."1' 

^ . r. a,. Seccion.=iNúm. 28. :u. : 
'-.Jifol ordm fncargando á todas ío* autoridades, que para hn~ 
f̂ i-er i/cctira con lodo bretrdod ¡a requisición de &a0O caballos, 
^fuundada egciiitor'por. la Jejr Sancinnada en 10 de¡ .corriente, 

Ĵse observe ejract̂ fttejjte. cuanto t no oponiéndose d efla, /e. pr$-
snbre la matjria es/wcialriUnl̂  en las Realef iirdenes.de 

0^ y de piciembre último y 4 actual, 
j j " . E l Eicmo. Sr. Sfcrelario di*. Esl.adp y idtl Dtjpaého de .Ja 
^yi^bi rnacion ¿e la Península me coniuiiica con ípeha «4 del 
^ i c m á i la Ri-al ¿rden si|> 11 ¡míe. 

»E1 Sr. Minis tro ' i lc 'U Gcicrr» en 10 (le este mes me dice 
(pir jigop. •- ' . •.' * ' 

Con IWal ¿rilen ile eí!a freha' romunico i lo» Cjpitaneí ge-
, ie laJ.pioviiKia», Generaleí *» ^efe •ie -lai Eírrcitoj y 

«lemas AnlorídaJei y eofpbraciones dependientes de file Mi 
terio de mi cargo la ley aancionada por S. M. en este di»; 
Jaliva i la,requisición de ieis mi l caballo», que « ha de h 
•en la Monarquía en eLtnoHo y tirrnpo que U roisina ley °<p£ 
yien*. Con,ejte motivo, y «tendiendo.S. M. i que dicha leyjj^ 
excepción de pocas aUerpciones, es en lo suílaneial ignal^V 
dispuesto en la Real ó rd tn de 4 de Octubre.úHitDO, « ba | £ 
vido resolver se reencargue i las citada^ Autoridades mi l i^u^ 
y á Wl civiles la exacta observancia'de coantp, no oponiendo .- . ¿ Oponirnaii^ 

_¿ -^ú t l l a ley, estí prevenido para hacer efretiya con breyej^ 
la. requisición, especialmente en las Reales órdenes de 9 '**-
cietnfc're'ultimo y 4 del actual. S. M., tjne. tsli m 

^es de 9 fi^ 
üuy pe,rsuaJU| 

del patriótico celo de dichas Autoridades, de tu decidido í n u , 
r í s por el bien de la causa pública,' y de su respetó" y'oüc!, 
'diencia i la» leyes, ta lisonjea de que én ves de qae llrgue 
"sensible caso de tener qué aplicar i hinguñ individuo lá 
pónsabllidad que imponen las citadas Reales órdenes , " i i f 

^hacer semlr. de ningún modo los efectos del artículo t i '¿i 
-referida 1»̂  de Veqoisicioti, se ofrecerán~i S. M. repetidos n £ 
-tivos "para ejercer Su .Real munificencia con los qae masle WL 
tingan.en el pronto cumplimiento de lo mandado, y secunde^ 
con..mayor actividad.^, acierto las intenciones de S, M. pat* 
que J í Jey[ tenga el ,x rs« l^do qne S. M . apetece. En conae, 

. caf^ci^ .jde la «nispa ley, deseando S; M . hacer ani Vsk 
- prvdente^ jasto de la autorización que se concede al' G o b i ^ . 

no' p ía ultima parte del artículo 3.?, y dar eí test i m 01119.̂ 5 
apreció que es posible in lo argente i e las circonatancLas i j ^ i 

'importantes y decididos servicios que.presta (a Milicia nació-
^nal," se ha servido S. M . mandar qne los Capitanea genera
les de las provincias y los Generales en gefe' de los Ejértitoi 
expongan i 5. M. con toda brevedad por 'conducto de eslé 

"Ministerio lo que crean conveniente acerca de los caballos' je 
-los Milicianos nacionales de caballería de los distritos de 3a 
mando, qne por ra tón de} servicio de guerra qne estén prei. ' 
lando, i otro tan íntereiante como í^ue l , c o n u l d e r í h ' * b é h 
ser exceptnadoa da requisición, manifestando clara jt ' terml"-
nantemeate las razón es-en tpie se fundan, sin apoyarse en con-

.sideraciones particulares yjne redundan en perjuicio dsl biett 
, público; en el concepto de, -que es la voltuilad de S. M . que 
. ínterin resuelve lp/que estime justo', «e practiquen con.Jos ófc-
ballos de los citados tfacio^ales.todas Jas operaciones d<; reqai-.V 

.^s^e^cejptp él . privarles de dios, lo.qne.qq se realizará .has-* 
ta qiie S. M. lo disponga, en cuyo, caso, se. tomarán los ca-f 
ballós dé la indicada .procedencia qne deban ser destinados al 
servicio, aun cuando aquellos hubiesen variado de dgeíto, f 

'áiin'qne esté fuese de" los autorizados para'eximir de requisa 
' hlgun caballo.' A l propio 'tiempo y"'en coAformidad ' i lo quia 
' previene la parte T5 del expresado árticulo 3 . ° , se ha servido 
S. M. mandar se observe con respécfb i los caballos de' toa 
Embajadores y subditos extranjeros k> prevenido en' 14 excep
ción r4 , - an íca lo S.' de la Real órden de 4 de Octubre 41-

.timo. Finalmente se ha dignado S. M. prevenirme'¿i coáo t í -
miento de esta órden i los: demás Ministerios para qne expi-

'dijfndose por. los mismos las que S. M . tenga á bien ¡á las A n - 4 
.foridades qne dependen-de aquellos; se ¿6 > dicha ley, á esta 
Real órden y i las demás qo« en la misma se citan el mas 

.pronto y « a c t o cumplimiento. De Real órden lo commico.^ 
V. E. con el mismo., objeto. Dios.guarde i V . E. mnchpsaüoa. 
AJadrid IO de Enero de i gJg.mÁlaix. . . '.. 

De la propia Real órden lo traslado í V.'S- para sú inte
ligencia y efectos consiguientes i su mas exacto cumplimiento.» 

Lo que Se insería en el Boletín oficial para tu dfbída pu
blicidad. Lean a de Enero de 1 ÍZ^.=José !Eugcmo de'tiojatd 
^Joaquín Bernárdez,-Secretario. ' " ;' ' :i •. ' ;' " ' 
";:'. - ;: " ' : ANUNCIO. ' 

Los arrendatarios del arbitrio del maravedí sobré él'vlno, 
-consignado por Reales órdenes para la subsistencia de los n i -
-ílos Expósitos de la tasa Hospicio Nacional de León demás 
-deudores de dicha casa por el atraso de sus encabezos en dicho 
J-aoio y por el de caridades de aniversarios y rdditos de censo*,' 
Je servirán concurrir á pagar en el término de seis dias; Jo* 
primeros, sus respectivos platos vencidos en Diciembre último, 

j los segundos todos sus descubiertos hasta la misma fecho, en 
„¡nte|¡(;encia de qne si asi no lo hiciesen habrán de sufrir las 
aprrniios de ley que su administrador tesorero trata evilarr 
les por medio de este último e iroprorogable aviso, medianteá 

jlas'mticbaj y perentorias nec-sidades de tan piadoso y lítil rs-
tableciniiento. L o n y Enero 

"Administrador." • ' 
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19 de 1*39:=José Rafael Tcllei, 

IMVKENTA CE PEDRO MIÑON. 
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